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Acrónimos 

ACNUR Agencia de la ONU para los Refugiados 
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ESS  Economía Social y Solidaria 

FONGS Fédération des Organisations Non Gouvernementales du Sénégal 

GPF Grupo de Producción Femenino 

OACNUDH Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 

OCHA Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios de las Naciones Unidas 

ODS Objetivos de Desarrollo Sostenible 

ONGD  Organización No Gubernamental para el Desarrollo 

PE Plan Estratégico 

PEI Plan Estratégico Institucional 

PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
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1.  Introducción 

El presente documento tiene como objeto la definición de las 

orientaciones fundamentales para sentar las bases de las 

actividades y los objetivos del trabajo de CERAI en Senegal 

durante los próximos cuatro años. El mismo es el resultado de 

un proceso participativo multinivel en el que han participado 

el personal técnico de CERAI, nuestros socios locales y 

especialistas externos. Todo ello en base a los diagnósticos 

participativos realizados conjuntamente con los colectivos 

meta de nuestras intervenciones en el país.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Plan Estratégico 2020-2024 para Senegal (en adelante PE) se 

enmarca dentro del Plan Estratégico de CERAI 2019-2024 así 

como dentro de la Estrategia de Cooperación 2020-2024, 

documentos que pretenden orientar la forma en que – desde 

nuestra identidad, nuestra capacidad y nuestro valor diferencial - 

damos respuesta a los retos identificados para los próximos cinco 

años. Sin embargo, este PE debe entenderse como un punto de 

referencia, dentro de un marco más amplio, y en coherencia, su 

aplicación deberá mantenerse flexible, revisable, abierta y 

permeable al contexto en el que se inserta la organización.

https://cerai.org/wordpress/wp-content/uploads/2020/01/PLAN-ESTRAT%C3%89GICO-CERAI-2019-2024_rev.pdf
https://cerai.org/wordpress/wp-content/uploads/2020/07/ESTRATEGIA-COOPERACION-INTERNACIONAL_CERAI.pdf
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2. El Centro de Estudios y Agricultura Internacional – CERAI

CERAI es una asociación de personas y entidades, y esta identidad 

asociativa orienta nuestros procesos estratégicos, operativos y 

nuestra cultura organizativa. Apostamos por el diálogo, el debate, la 

reflexión conjunta y la participación como claves de relación y como 

experiencia que forma y hace mejores a las 

personas y a las organizaciones.  

Como espacio de participación, aspiramos a 

canalizar y fortalecer capacidades y 

compromisos individuales para dotarlos de una 

lógica colectiva como vía para lograr impacto y 

sostenibilidad en los cambios sociales, 

contribuyendo a la formación de una ciudadanía 

global activa.  

Desde nuestro origen, en 1994 en Valencia 

(España), nuestro proyecto político se ha 

construido desde el paradigma de desarrollo rural sostenible, que 

persigue un desarrollo ecológicamente sano, económicamente 

viable, socialmente justo y culturalmente adaptado.  

En coherencia con este paradigma, apostamos ideológicamente por 

impulsar el enfoque territorial de soberanía alimentaria y la 

agroecología.  

Defendemos la necesidad de vertebrar un espacio rural vivo y 

habitable, un modelo productivo vivo y extensivo, respetuoso con 

la capacidad de auto renovación biológica de los agro-ecosistemas 

forestales y ganaderos.  

Consideramos necesario incidir en los 

elementos socio-económicos, organizativos y 

políticos que afectan gravemente la 

supervivencia de las pequeñas producciones 

agroecológicas de base campesina. Por ello 

apostamos por el fortalecimiento de la 

economía social y solidaria. Además, 

defendemos que nuestro trabajo debe quedar 

integrado en una perspectiva ecofeminista, que 

cuestiona el paradigma capitalista y sitúa en el 

centro la vida.  

Como elementos transversales a todo este planteamiento de trabajo 

hacia el cambio rural, defendemos la necesidad de trabajar por la 

justicia social y la participación ciudadana.

 

“En CERAI defendemos un 
mundo rural vivo, 

recampesinizado y una 
alimentación sostenible”. 
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Misión 

Somos una asociación sin ánimo de lucro 

que trabaja para apoyar y promover 

sistemas alimentarios y medios rurales 

sostenibles con el objetivo de asegurar el 

derecho a la alimentación, la soberanía 

alimentaria, los derechos de las 

comunidades rurales y la conservación de 

los ecosistemas. 

Visión 

Queremos un mundo rural vivo en el que 

garantice el derecho de los pueblos a decidir 

sus propios sistemas alimentarios y 

productivos de manera justa y sostenible. 

 

 

 

 

 

 

 

Valores 

Independencia: Planteamos nuestro 

trabajo de transformación social de forma 

autónoma, sin depender de los intereses de 

otros grupos sociales, políticos, religiosos o 

económicos. 

Equidad: Defendemos el derecho a no 

estar sometidas a relaciones basadas en la 

dominación sea cual sea cual sea su 

condición (social, género, edad, etnia, 

origen, capacidad, etc.). 

Sostenibilidad: Nos comprometemos a 

promover cambios que permanezcan en el 

tiempo y que garantice un adecuado 

equilibrio social, económico, cultural y 

ambiental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin fines de lucro: Somos una 

organización sin ánimo de lucro que 

promueve actividades económicas que 

ponen en el centro a las personas y a sus 

comunidades. 

 

Cooperación: Queremos favorecer la 

cooperación dentro y fuera de nuestra 

organización buscando la colaboración, y 

no la competencia, con otras entidades y 

organismos públicos y privados. 

Solidaridad: Concebimos la solidaridad 

como un ideal universal, encuentro de 

personas, culturas y civilizaciones. 
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¿Qué promovemos?

La utilización de recursos locales: La dependencia 

de recursos locales, comprende el uso de insumos 

producidos en la finca, tanto producto de la acción 

directa del hombre como del desarrollo de los 

procesos naturales. Al potenciar el uso local de 

ambos, insumos y fuerza de trabajo, se potencia el 

desarrollo local y regional, la circulación de bienes 

y todo tipo de actividades: sociales, económicas y 

culturales. 

El Desarrollo rural sostenible: Puede ser definido 

considerando un manejo de los recursos naturales: 

- Ecológicamente sano, lo que significa el 

mantenimiento de la calidad de los recursos 

naturales 

- Económicamente viable, lo que supone que los 

agricultores puedan producir para obtener una 

autosuficiencia suficiente que garantice su acceso a 

los medios de vida. 

- Socialmente justo, lo que implica que la 

distribución tanto del poder como del acceso a los 

recursos se realice de forma que las necesidades 

básicas de todos los miembros de la sociedad se 

hallen cubiertas y que se asegure la dimensión 

participativa y democrática en la toma de decisiones. 

- Culturalmente adaptable, entendiendo que 

significa que las comunidades rurales deben ser 

capaces de adaptarse a los cambios que las 

condiciones agrícolas requieran, desde la matriz 

cultural de su propia identidad. 

Sólo concebimos un desarrollo rural sostenible, 

integral y humano que asegure la soberanía 

alimentaria de las comunidades que implica, que no 

las comprometa, que respete y promueva la 

protección del medio ambiente, la equidad de 

género, la inclusión, la identidad cultural y que no 

esté exclusivamente basado en el desarrollo 

económico. 

La Agroecología: Entendida como la disciplina 

científica que enfoca el estudio de la agricultura 

desde una perspectiva ecológica y global, 

pretendiendo construir un marco teórico cuyo fin es 

analizar los procesos agrícolas desde una perspectiva 

amplia. Es decir, incluyendo la perspectiva del 

espacio y la del tiempo, junto con la perspectiva que 

enmarca los problemas sociales, económicos y 

políticos, como partícipes activos y pasivos en la 

configuración y desarrollo de los sistemas agrarios. 

La Equidad de género: La necesidad del valorar la 

contribución que hace la mujer en el desarrollo rural 

y la importancia de su participación en los procesos 

y en la toma de decisiones, de forma que sirva para 

el reconocimiento de sus derechos. 

La Soberanía Alimentaria: El derecho de los 

pueblos a alimentarse por sí mismos y a defender sus 

recursos naturales productivos de acuerdo con su 

cosmovisión. La Soberanía Alimentaria es la vía 

para erradicar el hambre y la malnutrición y 

garantizar la seguridad alimentaria duradera y 

sostenible para todos los pueblos. 

Entendemos la soberanía alimentaria como “el 

derecho de los pueblos a definir sus propias políticas 

y estrategias sostenibles de producción, distribución 

y consumo de alimentos que garanticen el derecho a 

la alimentación para toda la población, con base en 

la pequeña y mediana producción, respetando sus 

propias culturas y la diversidad de los modos 

campesinos, pesqueros e indígenas de producción 

agropecuaria, de comercialización y de gestión de 

los espacios rurales, en los cuales la mujer 

desempeña un papel fundamental.”
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3. CERAI en Senegal 

CERAI empezó en los años 2013 y 2014 a trabajar en Senegal en la isla de Niodior  

(Delta del Saloum) y en la Casamance ligados a asociaciones locales vinculadas 

con la diáspora. 

 

El valor añadido de CERAI se basa en su especialización en abordar el ejercicio y 

la garantía del derecho a la alimentación y de los derechos de las comunidades 

campesinas mediante el desarrollo rural integral, la economía social y solidaria 

y la protección del medio ambiente, de acuerdo a las particularidades locales. La 

trayectoria de trabajo de CERAI y de sus socios locales en Senegal se ha centrado en 

procesos de transición agroecológica (incluyendo aspectos medioambientales, 

técnicos, económicos, sociales…) que permitan la mejora de la resiliencia de las 

comunidades a nivel local y que defiendan los derechos de los campesinos.  

 

Creemos asimismo imprescindible la valorización del papel de la mujer en el 

devenir del medio rural. El trabajo con titulares de responsabilidades y obligaciones 

se considera básico para transformar las desigualdades de género y se pretende 

abordarlo desde el alimento, como punto de conexión social común en el que 

mujeres y hombres estamos implicados. 

 

Las zonas de intervención de CERAI en Senegal se han centrado desde el año 2017 

en el Valle del Río Senegal y de manera más específica en la región de Saint Louis 

y más concretamente en el departamento de Podor. Trabajar en el Valle del Río 

Senegal asegura una lógica en la intervención de CERAI en la región, ya que 

interviene en las regiones de Trarza y Gorgol en Mauritania, y Kayes en Malí (ver 

mapa). Así, se apoya en la capitalización y lecciones aprendidas en las citadas 

zonas de intervención para ir consolidando una estrategia regional. Para mayor detalle del trabajo de CERAI en el país, consultar los proyectos realizados en Senegal. 

 

 

 

 

 

Regiones del Valle del Río Senegal donde CERAI interviene 

 
 

 

 

https://cerai.org/senegal/
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4. Enfoques de desarrollo considerados en el presente Plan Estratégico1 

Nuestra mirada sobre el desarrollo se centra en el ejercicio de los Derechos Humanos. El presente proceso de planificación estratégica ha sido desarrollado de manera participativa 

bajo el enfoque basado en derechos humanos (EBDH), transversalizando las dimensiones de género e inclusión, riesgos, medioambiente y cambio climático y desde una 

perspectiva territorial donde se contemplan también las dimensiones de salud, social, económica y cultural. El EBDH y la incorporación de las perspectivas de género, 

medioambiente y cambio climático son complementarios y se refuerzan mutuamente, y pueden llevarse a efecto sin conflictos ni duplicación. La incorporación de las cuestiones 

de género y medioambientales exige la integración de estas perspectivas en las actividades de desarrollo, con el objetivo último de alcanzar la igualdad y asegurar la sostenibilidad 

ambiental en las actuaciones de CERAI. 

El uso de un EBDH exige utilizar buenas prácticas de programación e implica considerar los siguientes elementos:

 

● Se reconoce a la población como agente activo en su propio desarrollo y no 

como un receptor pasivo de bienes y servicios.  

• La participación es tanto un medio como un fin.  

• Las estrategias potencian la capacidad de acción y no al contrario.  

• Se vigilan y evalúan tanto los resultados como los procesos.  

• El análisis incluye a todos los interesados directos.  

● Los proyectos se centran en los grupos marginados, desfavorecidos y 

excluidos.  

• El proceso de desarrollo es asumido por el nivel local.  
 

• Los programas tienen por objeto reducir la disparidad.  

● Se utilizan de modo sinérgico los enfoques tanto ascendentes como 

descendentes.  

● Se utiliza el análisis de situaciones para determinar las causas inmediatas, 

subyacentes y básicas de los problemas de desarrollo. 

● En la programación son importantes los objetivos y las metas mensurables.  

• Se establecen y sostienen alianzas estratégicas.  

● Los proyectos apoyan la rendición de cuentas a todos los interesados 

directos.

                                                 
1
 Para más información acerca de los enfoques de trabajo de CERAI, consultar la Estrategia de Cooperación 2020-2024.  

https://cerai.org/wordpress/wp-content/uploads/2020/07/ESTRATEGIA-COOPERACION-INTERNACIONAL_CERAI.pdf
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Hacia un enfoque de Construcción de Resiliencia para el Bienestar 

Desde CERAI, realizamos una reflexión y un esfuerzo constante para adaptar nuestras metodologías de trabajo a unas realidades cada día más cambiantes y complejas; realidades 

que precisan de una visión holística que favorezca el análisis multidimensional y la búsqueda de soluciones justas, participativas, sostenibles, flexibles y dirigidas a los 

colectivos más vulnerables. Este esfuerzo requiere el fortalecimiento de capacidades tanto internas como de nuestros socios locales y exige el continuo diálogo con los titulares 

de derechos, responsabilidades y obligaciones con los que trabajamos. 

 

Vemos la necesidad de orientar nuestras metodologías de análisis y planificación (especialmente la planificación estratégica a nivel país) hacia la Construcción de Resiliencia 

para el Bienestar (CRB)2 propuesta por la Cooperación Española. La CRB se apoya en el concepto de resiliencia socio-ecológica que vincula la sostenibilidad del desarrollo con 

el respeto por los límites biofísicos del planeta. El concepto de “resiliencia socioecológica”, promovido por el Centro de Resiliencia de Estocolmo3, se refiere a la capacidad de un 

sistema socio-ecológico para gestionar condiciones cambiantes complejas, responder a las perturbaciones de forma adaptativa y transformativa y mantener su nivel de prosperidad. 

 

La CRB vincula la reducción de vulnerabilidades ante los riesgos a la protección de los medios de vida de las poblaciones afectadas, en un proceso de refuerzo de capacidades 

cuyo objetivo final es incrementar los niveles de bienestar humano de estas poblaciones.  

El marco de CRB se sustenta en dos grandes pilares:  

- un fundamento socio-ecológico, según el cual el bienestar de las personas depende del funcionamiento sostenible de los ecosistemas y su biodiversidad, con la adopción 

del concepto de “resiliencia socio-ecológica”, y  

- un fundamento ético, vinculado al mandato de la Agenda 2030 de “no dejar a nadie atrás”, y por lo tanto poniendo el foco sobre las poblaciones más vulnerables.  

 

La CRB se construye aunando cinco marcos de análisis diferenciados: el Enfoque Basado en Derechos y el de Género en Desarrollo para el pilar ético, a los que se suman 

los enfoques de Gestión de Ecosistemas, Gestión de Riesgos de Desastres y Medios de vida sostenibles para el pilar socio-ecológico.  

 

La adopción de este marco estratégico implica por lo tanto revisar nuestras metodologías para adaptarlas a este planteamiento y utilizar nuevas herramientas para trasladar el 

concepto de resiliencia socio-ecológica de la teoría a la práctica. En este sentido, a lo largo del periodo que abarca el presente PE país, se realizará una serie de talleres orientados 

a la integración del enfoque de Construcción de Resiliencia para el Bienestar en nuestros proyectos, de acuerdo a la metodología presentada en los anexos del documento de 

Estrategia de Cooperación 2020-2024. 
Nombre Oficial República de Senegal 

Superficie 196 712 km². 

Población 16 705 608 (proyección 2020)4   

Población rural 8 530 6585 (52.3%, 2019) 

Capital Dakar 

Etnias Wolof (43%), Peul (24%), Sérère (15%), Jola (4%), Mandinka (3%), Soninke (1%), otros (10%). 

Idiomas Francés (oficial), wolof, diola, mandingue, pulaar, sérère, soninké y árabe (homologadas y codificadas) 

Organización 

administrativa 

14 regiones cuyas capitales son las principales ciudades: Dakar, Diourbel, Fatick, Kaffrine, Kédougou, Kaolack, Kolda, 

Louga, Matam, Saint Louis, Sédhiou, Tambacounda, Thiès, Ziguinchor. 

                                                 
2
 DGPOLDES (2018). Construcción de Resiliencia para el Bienestar. Directrices para la Cooperación Española. Subdirección General de Planificación, Coherencia de Políticas y Evaluación. Dirección General de Políticas de 

Desarrollo Sostenible. Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.  
3
 http://www.stockholmresilience.org 

4
 Agencia Nacional de Estadística y Demografía de la República de Senegal. 

5
 Banco Mundial 

https://cerai.org/wordpress/wp-content/uploads/2020/07/ESTRATEGIA-COOPERACION-INTERNACIONAL_CERAI.pdf
http://www.stockholmresilience.org/
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5. Principales indicadores de desarrollo humano en Senegal6 

 

 

INDICADORES VALOR 

IDH (2018) 0.514 

Clasificación  166 

Desarrollo Humano Bajo 

IDHD ajustado por desigualdad 0.347 

Coeficiente de Gini (2011) 40,3 

Índice de Pobreza Multidimensional (2017) 0.288 

Población viviendo por debajo del umbral de pobreza 38.0% 

Población en situación de pobreza multidimensional severa (%) 32.8% 

Población vulnerable a la pobreza multidimensional (%) 16.4% 

 

 

 

 

 Valor Grupo 

Índice de Desarrollo de Género 0.873 5 

Índice de Desigualdad de Género 0.523 - 
IDH (2018) ♀︎ ♂︎ 

Valor 0.476 0.545 

Esperanza de vida al nacer (años) 69.6 65.5 

Años de escolarización media 1.8 4.4 

Renta nacional bruta per cápita estimada (2011 PPP $) 2,173 4,396 

Población que ha comenzado la educación secundaria  

(% de población ≥ 25 años) 

11.1% 21.4% 

Tasa de actividad (% de población ≥ 15 años) 35.2% 58.6% 

 

 

 

 

                                                 
6
 PNUD. Informe de Desarrollo Humano, 2019. 

Región donde CERAI coopera 
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6. Análisis del contexto de desarrollo en Senegal 

Senegal es el país más occidental del continente africano y su capital, Dakar, ha sido durante mucho tiempo la puerta de entrada a África Occidental. El país limita al norte y 

noreste con Mauritania, al este y sudeste con Malí, al sur con Guinea y Guinea Bissau, y al oeste con el Océano Atlántico. La República de Gambia es un enclave de 10300 

km2 dentro del territorio senegalés. 

 

En el Senegal, la agricultura se enfrenta al triple desafío del crecimiento demográfico, el cambio climático y la degradación de los recursos productivos (agua, suelo, bosques). 

En este contexto, el actual modelo de intensificación agrícola no proporcionará respuestas sostenibles. Los sistemas de producción convencionales parecen funcionar bien a corto 

plazo, pero en realidad están construidos sobre cimientos muy frágiles: alta dependencia de insumos exógenos, baja resistencia a los peligros climáticos y a los bioagresores, e 

inestabilidad de la producción. Por lo tanto, se necesita un cambio de paradigma para repensar fundamentalmente la forma de producir, intercambiar y consumir los 

alimentos, es decir, de construir nuevas relaciones entre la agricultura, la ganadería y el medio ambiente, los sistemas alimentarios y la sociedad en su conjunto. 
 

Regiones agroecológicas7 
 

Senegal es un país relativamente llano, drenado por varios ríos 

importantes, entre ellos el río Gambia y el río Senegal. El mapa de 

las ecorregiones ilustra la diversidad de los paisajes. Las zonas 

pastorales semiáridas del norte pertenecen a la región climática del 

Sahel. Las regiones meridionales más húmedas forman parte de la 

región climática del Sudán. Otras regiones, como la Zona Agrícola 

Centro-Occidental (ZACO), también conocida como la cuenca del 

cacahuete, o la Zona Agrícola de Saloum (ZAS), se caracterizan por 

una fuerte presencia humana que ha alterado completamente los 

paisajes boscosos originales. Las ecorregiones al este y al suroeste 

(Zona Oriental de Transición y Zona del Zócalo), donde dominan 

las mesetas lateríticas, han sido más o menos preservadas por la 

expansión agrícola del oeste, pero fuertemente explotadas por sus 

recursos forestales. En el sur, la región de Casamance es conocida 

por su exuberante vegetación: bosques abiertos, galerías forestales, 

valles húmedos bordeados de palmeras y campos de arroz. 

 

Pobreza, agricultura, y seguridad alimentaria 
Senegal hace parte de los países de desarrollo humano bajo; para 

el año 2018 , presenta un IDH de 0.514 (166 de 189 países) y un 

coeficiente de Gini de 40,3. El coeficiente de desigualdad de 

género es de 0.523 (IDH♀︎ 0.476; IDH ♂︎ 0.545). El 32.8% de la 

población se enfrenta a la pobreza multidimensional severa (que 

integra indicadores de salud, educación y condición de vida) 

                                                 
7
 CILSS (2016). Les Paysages de l'Afrique de l'Ouest : Une Fenêtre sur un Monde en Pleine Évolution. U.S. Geological Survey EROS, 47914 252nd St, Garretson, SD 57030, UNITED STATES.  
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combinada con la pobreza económica (falta de medios económicos para satisfacer las necesidades básicas de la economía familiar). Esta última se estima en 38%: 1 senegalés/a 

sobre 3 sobrevive por debajo del umbral internacional de pobreza (1.90 dólares al día en términos de paridad del poder adquisitivo)8.  

El sector agrícola por sí solo representa más del 60% de la población activa del país y las actividades agropecuarias y pesqueras son hoy en día las principales fuentes de 

empleo e ingresos en las zonas rurales. Sin embargo, esta fuerte presencia de la población activa senegalesa en el sector agrícola no se refleja en su contribución al Producto Interno 

Bruto (PIB) ni al crecimiento económico del país. La situación actual del sector agrícola senegalés perjudica en gran medida a los pequeños productores que dependen totalmente 

de su producción para las necesidades de sus familias (Sall, 2015). El alto nivel de pobreza en las zonas rurales puede explicarse, por una parte, por las dificultades de acceso a 

los subsidios agrícolas para los hogares agrícolas y, por otra, por el contexto ambiental actual de Senegal, que se caracteriza por el cambio climático y la fuerte presión sobre la 

tierra (IPAR, 2015). 

 

Senegal cuenta con 752.352 explotaciones agrícolas familiares, en terrenos que van de 1 a 5 ha para el 75,3% de las mismas (un 5,5% de explotaciones que producen en superficies 

de menos de 1 ha (ANSD, 2014)). Estas contribuyen a más del 95% de la producción agrícola nacional (CNCR, 2014). Las explotaciones agrícolas familiares son importantes 

agentes de desarrollo socioeconómico. Contribuyen a la seguridad alimentaria de las poblaciones en la medida en que cubren más del 60% de las necesidades de la población 

de productos vegetales (cereales, productos de la huerta, etc.) y de productos animales (carne, leche, pollo). Además, son actores de consolidación y proveedores de empleo 

rural, aunque la mayoría de los trabajos no son atractivos debido a los bajos salarios. Esto explica también la opción de las explotaciones familiares de diversificar sus actividades 

fuera de la temporada agrícola (FONGS, 2013). Sin embargo, a pesar de su importancia para contribuir a la seguridad alimentaria, el empleo rural y la riqueza nacional, los 

agricultores y agricultoras familiares siguen enfrentándose a problemas crónicos de inseguridad alimentaria y de pobreza9. 

 

Uno de los desafíos fundamentales y primordiales es por lo tanto reconocer y apoyar las explotaciones agrícolas familiares. No obstante, las autoridades políticas parecen dar cada 

vez más espacio al desarrollo de la agroindustria, que consideran la clave para alcanzar los objetivos de seguridad alimentaria (Enda Pronat, 2017). El Estado atrae y apoya a los 

inversores facilitándoles el acceso a la tierra y concediéndoles diversas exenciones. Esto ha llevado a adquisiciones de tierras en beneficio de los inversores que desean producir 

biodiesel, cereales, frutas y verduras (CNRF, 2017). En aquellas aldeas más cercanas a las agroindustrias, las poblaciones (agricultores, pastores y pescadores) se ven a menudo 

privadas de acceso a recursos vitales como el agua y la tierra. Algunas agroindustrias inundan el mercado local con su producción, perjudicando así a las explotaciones familiares 

que ya no pueden vender sus cosechas10.  

 

A mediano plazo, la agricultura familiar en Senegal está amenazada por una crisis vocacional: los y las jóvenes se alejan de la agricultura para probar suerte en la ciudad, en las 

minas o en las rutas de emigración. Este fenómeno es el resultado de la elevada tasa de pobreza rural y de las fuertes limitaciones que pesan sobre la agricultura senegalesa. Por 

ello, la agricultura senegalesa debe proporcionar puestos de trabajo estables, remuneradores y atractivos para las poblaciones rurales jóvenes del Senegal.11.  

El país ocupaba el puesto 67 de 117 países en el Índice Mundial del Hambre en 2019. La inseguridad alimentaria y la malnutrición se sitúan en 7,2% y 8,2% respectivamente, 

con importantes disparidades regionales12. En 2018 (SECSNA, EFSA 2018), el 30% de las familias del Norte de Senegal estaban en situación de inseguridad alimentaria y casi 

                                                 
8
 PNUD. Informe de Desarrollo Humano, 2019. 

9
 LES DÉFIS DE L’AGRICULTURE SÉNÉGALAISE DANS UNE PERSPECTIVE DE CHANGEMENTS CLIMATIQUES. Madeleine Mbow. Essai présenté au Centre universitaire de formation en environnement et développement 

durable en vue de l’obtention du grade de maitre en environnement (M. Env.). Juin 2017. 
10

 Contribution aux politiques nationales pour une TAE au Sénégal. DyTAES. 
11

 Contribution aux politiques nationales pour une TAE au Sénégal. DyTAES. 
12

 Enquête nationale sur la sécurité alimentaire, la nutrition et la résilience, Secrétariat Exécutif du Conseil National de Sécurité Alimentaire (SECNSA). Gouvernement du Sénégal, 2019 
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10% de ellas en situación de inseguridad alimentaria severa. El 98% de las familias 

productoras no logran producir y/o adquirir los alimentos para asegurar una dieta 

adecuada durante todo el año. Estas cifras son el reflejo de una vulneración del derecho 

a la alimentación.  
De acuerdo con el examen estratégico nacional para la erradicación total del hambre 

(ODD 2) en el Senegal13, 20 departamentos administrativos de un total de cuarenta y 

cinco (ver mapa) presentan una situación de vulnerabilidad alimentaria y nutricional 

casi permanente, entre los que se encuentra Podor. 

La inseguridad alimentaria recurrente está vinculada a la pobreza, una producción 

alimentaria no sostenible, crisis frecuentes (climáticas, plagas, sanitaria), precios 

alimentarios elevados, dependencia a mercados externos y baja resiliencia de las 

familias y comunidades.  
 

Biodiversidad, medioambiente y cambio climático 

 

El Senegal es un país rico en biodiversidad animal y vegetal debido a su posición 

geográfica. Muchas actividades económicas del país se centran en la explotación de la 

biodiversidad. Los sectores de actividad como la agricultura, la pesca y la ganadería, 

considerados como aquellos en los que se basa el desarrollo del país, dependen en gran 

medida de la biodiversidad (Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible 

[MEDD], 2015). Esta fuerte presión ejercida sobre la biodiversidad es, en parte, una 

de las causas que ha llevado a su degradación. 

 

El clima de Senegal es tropical en el sur y semidesértico en el norte; se caracteriza por 

la alternancia de una estación seca de noviembre a mediados de junio y una estación húmeda y calurosa de mediados de junio a octubre. La precipitación media anual sigue un 

gradiente decreciente desde el sur hasta el norte del país. Va de 1200 mm en el Sur a 300 mm en el Norte, con variaciones de un año a otro. De esta manera se determinan tres 

zonas de precipitaciones principales que corresponden a tres zonas climáticas: una zona forestal en el sur, una sabana boscosa en el centro y una zona semidesértica en el 

norte.  

 

El valle y el delta del río Senegal son conocidos principalmente por sus cultivos tradicionales de decrecida (sorgo, maíz, arroz). Se encuentran a lo largo de la orilla izquierda del 

río Senegal, desde Saint-Louis hasta Bakel excluido. La puesta en marcha de la presa hidroeléctrica de Manantali y de la presa antisalina de Diama ha dado lugar a la proliferación 

de cultivos de regadío (arroz, tomate, caña de azúcar) sobre los cultivos de secano y de decrecida (maíz, mijo, sorgo, etc.). Este crecimiento exponencial de los cultivos de regadío 

ha ido acompañado del uso masivo de insumos agrícolas químicos, contribuyendo así a la degradación ambiental de esta zona. (República del Senegal, FAO, SSC, 2007). Además 

de este modo de producción perjudicial para el medio ambiente, los efectos del cambio climático se materializan en precipitaciones bajas e irregulares, desertificación, alta 

evapotranspiración, salinización de las tierras del delta, erosión costera e inundaciones (Fall, Gaye, Lô, Sakho-Djimbira y Ndiaye, 2015)14. 

 

                                                 
13

 https://docs.wfp.org/api/documents/WFP-0000074129/download/  
14

 LES DÉFIS DE L’AGRICULTURE SÉNÉGALAISE DANS UNE PERSPECTIVE DE CHANGEMENTS CLIMATIQUES. Madeleine Mbow. Essai présenté au Centre universitaire de formation en environnement et développement 

durable en vue de l’obtention du grade de maitre en environnement (M. Env.). Juin 2017. 
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La producción insuficiente de alimentos, combinada con la pobreza crónica, están obligando a las poblaciones rurales a ejercer una fuerte presión sobre la biodiversidad para 

poder satisfacer sus necesidades vitales. En este sentido, la agroecología es una alternativa agrícola sostenible fácilmente aplicable en un contexto de cambio climático y que 

responde al contexto y las necesidades socioeconómicas y ambientales de las familias productoras agropastorales de Senegal. 

 

Situación de la mujer rural 
 

El Senegal es un país que alberga una pluralidad de grupos étnicos y religiones, incluido el Islam, que es la religión dominante. El papel de la mujer senegalesa difiere del del 

hombre en cuanto a su origen socio-espacial, tradiciones o costumbres, idioma, edad, nivel de educación, historia, ocupación, entre otros (Diouf-Ndiaye, 2013).  

 

La situación de discriminación en la cual se encuentra la mujer en Senegal y en particular la mujer rural representa un freno importante al desarrollo y una vulneración de varios 

derechos de las mujeres. En las zonas rurales, las prácticas tradicionales y religiosas como el matrimonio precoz y forzado, la pobreza de los padres, la lejanía de las escuelas y la 

necesidad de participar en tareas domésticas causan una retirada de las niñas del sistema educativo. Según el informe de desarrollo humano 2019 (PNUD), los años promedio 

de escolarización para mujeres de menos de 25 años en Senegal ascienden a 1,8 años contra 4,4 años para hombres. 

 

Las mujeres en las zonas rurales en Senegal constituyen la mayoría de la mano de obra : 70% son activas en agricultura de subsistencia contra 30% de los hombres. Además 

tienen un papel clave en la alimentación y nutrición de la familia, encargándose ellas mismas de la práctica totalidad de las tareas reproductivas/domésticas de la casa, incluyendo 

la alimentación. 

 

La migración de los hombres hacia zonas urbanas para encontrar un empleo complementario o ir a trabajar a grandes explotaciones agrícolas, tiene como consecuencia que las 

mujeres vayan asumiendo poco a poco responsabilidades hasta ahora asumidas por los hombres como la comercialización, las compras de la familia y funciones sociales y 

comunitarias. No obstante, las mujeres sólo poseen 9.8% de las tierras en zonas rurales. En Senegal se constata que el principio constitucional de paridad entre hombres y 

mujeres no se aplica al acceso a la tierra y a otros recursos naturales o recursos productivos (formaciones, créditos...). En la práctica, la transmisión de la tierra está regida por 

reglas tradicionales asentadas sobre un régimen patriarcal y los beneficiarios de derechos sobre la tierra suelen ser en gran mayoría los hombres, cualquiera que sea la contribución 

de las mujeres a la producción agrícola. Cuando las mujeres consiguen adquirir derechos sobre un terreno, suelen ser parcelas de tamaño reducido. Las viudas o divorciadas pueden 

perder el acceso a la tierra que cultivaban y se ven muchas veces obligadas a volver a sus familias de nacimiento para disponer un pedazo de tierra. 

 

Según ANSD, 2014, la tasa de analfabetismo de las mujeres rurales llega a 74,1% lo que reduce su acceso a la información. Esto condiciona por ejemplo que ni siquiera 

reclamen las tierras a las que tienen derecho por ley (art. 15 Constitución de SNG de 2001).  

 

Políticas nacionales relacionadas con el desarrollo rural 

 

● Políticas subregionales 

 

A nivel Sub-regional, el país se orienta hacía las líneas del Programa Detallado de Desarrollo de la Agricultura Africana (PDDAA), de la Política Agrícola Regional de la CEDEAO 

(ECOWAP) y de la Alianza AGIR Sahel para la resiliencia. 

 

 

● Políticas nacionales 

Programa de aceleración de la cadencia de la agricultura senegalesa (PRACAS) 
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Aprovechando esta voluntad política declarada, varios actores de la agroecología decidieron reunirse en un marco único para contribuir a las reflexiones del Estado sobre la 

cuestión de la transición agroecológica. Este marco, denominado "Dinámica para una transición agroecológica en Senegal" (DyTAES), reúne a una diversidad de agentes, entre 

ellos agricultores, organizaciones comunitarias de base, autoridades locales, organizaciones no gubernamentales, investigadores y empresas privadas. 

 

7. Perfil de riesgos de Senegal 

El perfil de Riesgo INFORM15 de Senegal se sitúa en un nivel alto de riesgo global, con altos índices de amenazas y exposición a sequías, una elevada vulnerabilidad socio-económica y una muy 

elevada falta de capacidad para afrontar los riesgos, especialmente a nivel de infraestructura: 
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 INFORM 2020. Fuente de datos: Senegal INFORM GRI Country Risk Profile 2020. INFORM es una colaboración del Grupo de Referencia del Comité Permanente entre Organismos sobre Riesgos, Alerta 

Temprana y Preparación y la Comisión Europea. El Centro de Investigación Conjunta de la Comisión Europea es el líder científico de INFORM. https://drmkc.jrc.ec.europa.eu/inform-index. 

https://drmkc.jrc.ec.europa.eu/inform-index


 

 

 

 

15 

 

PLAN ESTRATÉGICO SENEGAL 2020-2024 

 

8. Alianzas estratégicas en las zonas donde CERAI coopera. 

Acrónimo Nombre de la entidad Descripción de la colaboración / alianza / intereses estratégicos comunes 

ENDA  

PRONAT 

Environnement 

Développement Action pour la 

Protection Naturelle des 

Terroirs 

ENDA‐PRONAT nace en 1982 bajo la responsabilidad jurídica de ENDA TiersMonde (ONG internacional) antes de coger el estatuto de 

asociación en 2011 y finalmente de ONG senegalesa en 2018. Tiene como misión la promoción activa en Senegal y en la región, de un 

desarrollo rural sostenible, acompañando a las comunidades locales en la reapropiación de la gobernanza de los territorios, el control, la 

gestión ecológica y la valorización de los recursos. 

CERAI y ENDA‐PRONAT comparten una visión común del desarrollo rural y de la importancia de la agricultura familiar y de la 

agroecología, y han participado de manera conjunta a varios encuentros sobre la agroecología así como en proyectos de cooperación 

financiados por la CE. 

UJAK Union des Jeunes Agriculteurs 

du Koyli Wirnde 

La UJAK (Unión de Jóvenes Agricultores de Koyli Wirnde) tiene su sede en Podor, en el valle del río Senegal. La unión fue fundada el 

27 de noviembre de 1987 y representa a 4800 miembros, de los cuales el 52 % son mujeres. Trabaja en la comunidad rural de Guédé, 

departamento de Podor, región de Saint-Louis. 

La UJAK promueve el intercambio de experiencias a nivel de las diferentes asociaciones y la participación activa en la educación y la 

capacitación de las diferentes poblaciones, haciendo hincapié en la alfabetización en el idioma nacional. La Unión también contribuye a 

la ejecución de proyectos económicos, culturales y sociales de interés de las aldeas y sus habitantes, para mejorar el rendimiento de las 

explotaciones agrícolas familiares y del sector primario. 

SAED Société Nationale 

d’Aménagement et 

d’Exploitation des Terres du 

Delta du fleuve Sénégal et des 

vallées du fleuve Sénégal et de 

la Falémé 

La misión de la SAED es promover el desarrollo de la agricultura de regadío en la orilla izquierda de los ríos Senegal y Falémé. Se 

divide en las seis esferas de actividad siguientes: ejecución de inversiones públicas, mantenimiento de infraestructuras hidroagrícolas, 

gestión del agua y del medio ambiente, desarrollo rural y seguridad de la tenencia de la tierra, apoyo al desarrollo y a la 

profesionalización, apoyo a la iniciativa empresarial rural privada, etc. 

ANCAR Agencia Nacional de 

Agricultura y Consejo Rural  

ANCAR fue creada en marzo de 1997 por el Gobierno del Senegal y es el componente encargado de los servicios de asesoramiento agrícola 

y rural. Tiene la condición de sociedad anónima (S.A.) de derecho privado, con una participación pública minoritaria.  

Su objetivo es promover, facilitar y gestionar la demanda descentralizada del servicio de asesoramiento agrícola y rural, permitiendo a los 

pequeños productores mejorar de forma sostenible la productividad, la producción, la seguridad alimentaria y los ingresos. Para ello, 

ANCAR se desempeña en la promoción de la innovación tecnológica agrícola, el desarrollo de buenas prácticas agrícolas y rurales (BPA), 

la información y la capacitación de los productores. Participa en la mayoría de las comunidades rurales, abarca todos los sectores agrícolas 

y trabaja con todas las categorías sociales de la población agrícola y rural. 

CCL Cadre de Concertation Local 

(CCL)  
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Acrónimo Nombre de la entidad Descripción de la colaboración / alianza / intereses estratégicos comunes 

ONGEC ONGEC que es un grupo 

formado por las ONG 

españolas que trabajan en 

Senegal  

Las ONGD con representación permanente conforman la coordinadora de ONGD en Senegal, espacio de coordinación de la sociedad 

civil española e interlocutora formal en los espacios de coordinación entre actores. 

 Plataforma de las ONGs 

europeas en SENEGAL  

Las ONGD con representación permanente conforman un espacio de coordinación de la sociedad civil europeo que organiza reuniones 

sectoriales. 

DyTAES Dinamización de la transición 

agroecológica en Senegal 

(DyTAES),  

Red muy importante en términos de difusión y defensa de una transición agroecológica. Por el momento, está presente esencialmente a 

nivel nacional, pero hay que seguir apoyando la reciente dinamización a nivel local. 

CERAI está adherida a la DyTAES, y, hace parte del grupo promotor de la dinámica local de la DyTAES en el departamento de Podor, 

la DyTAEL de Podor, que debe permitir contribuir desde las diferentes zonas de Senegal a la estrategia nacional. 

OTC Dakar 

AECID 

Oficina Técnica de 

Cooperación de la AECID en 

Dakar 

La Oficina Técnica de Cooperación (OTC) forma parte de la estructura orgánica de la Agencia Española de Cooperación Internacional 

para el Desarrollo (AECID).  

Trabaja en Senegal desde el año 2004 y su cometido es identificar, evaluar y dar seguimiento a los programas y proyectos de cooperación 

acordados en las Comisiones Mixtas con el gobierno senegalés y establecidos en el Marco de Asociación 2019-2023.  

Dicho documento estratégico común acordó las prioridades para el periodo 19-23 a través de tres resultados de desarrollo: el desarrollo 

productivo; el fortalecimiento de la resiliencia a través de la mejora de acceso a alimentos, servicios de salud, agua potable y 

saneamiento; y la gobernanza mediante fortalecimiento institucional con enfoque territorial.presentes en el país. 
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9. Acciones y metas estratégicas 2020-2024 en Senegal 

OE1. Ser una organización que trabaja por la promoción y consolidación de transiciones agroecológicas y de desarrollo rural de base campesina. 

LE 1.1 Fortalecer las capacidades del campesinado y sus organizaciones para asegurar un medio rural vivo. 

 

AE 1.1.1. Desarrollar las 

capacidades de las comunidades 

rurales, así como el reconocimiento 

y la preservación del patrimonio y la 

cultura locales.  

[AE 1.1.1. del PE 2019-2024] 

Titulares de derechos: 

- Productores y productoras familiares 

agropastorales 
- Agentes de desarrollo local 
- Niños y niñas en edad escolar 

- Maestros y maestras 

- Comunidad 

Titulares de responsabilidades: 

- Familias productoras 

- Grupos de Producción Femeninos (GPF) 
- Jefes de pueblo y notables 

- Comunidades locales  

- Association Villegeoises pour le Devéloppement 

//Asociación de desarrollo de pueblo (AVD)  

- UJAK 

- Comisiones de Tierras y bienes naturales a nivel 

comunal 

Titulares de obligaciones: 

- Entidades del Estado 

- Autoridades y servicios locales (SAED, ANCAR, 

SECNSA, DRDR, ) 

Derechos vinculados (PIDESC) 

- Derecho al trabajo, incluida la formación técnica y profesional 

- Derecho de los pueblos a disponer libremente de sus riquezas, recursos 

naturales y de sus propios medios de subsistencia 

- Derecho de toda persona a participar en la vida cultural 

- Derecho a la alimentación adecuada 

- Eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, en 

particular en la vida política y pública, la vida económica y social y las 

relaciones familiares 

ODS 

  

ME 1.1.2. en Senegal, se desarrollarán y reforzarán las capacidades productivas, sociales y económicas de las explotaciones familiares rurales y 

periurbanas y sus organizaciones [ME 1.1.1.2 del PE 2019-2024] 

Acción 1 Formación para productores y productoras familiares en técnicas agroecológicas en fincas de producción diversificada 

Acción 2 Introducción de tecnologías apropiadas para la producción agroecológica sostenible 

Acción 3 Desarrollo de programas de intercambio de saberes y experiencias campesino a campesino: visitas a iniciativas agroecológicas 

Acción 3 Desarrollo de programas de intercambio de saberes y experiencias campesino a campesino: 

- Identificación de promotores/as comunitarios/as para el refuerzo y multiplicación de iniciativas exitosas. 

- Formaciones en agroecología destinadas a promotores/as agroecológicos 

Acción 4 Diseño e implementación de módulos de formación para agentes locales de desarrollo: 

- Técnicas agroecológicas, de gestión del agua y de adaptación a los efectos del cambio climático 

- Diagnósticos agrarios participativos 

- Planificación y gestión de explotaciones familiares 

- Género 
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AE 1.1.2 Promover la gestión 

dinámica de la biodiversidad y el uso 

de cultivos y razas de ganado 

autóctono 

Titulares de derechos: 

- Productores y productoras familiares 

agropastorales 
- Agentes de desarrollo local 
- Niños y niñas en edad escolar 

- Maestros y maestras 

Titulares de responsabilidades: 

- Familias productoras 

- Grupos de Producción Femeninos (GPF) 
- Jefes de pueblo y notables 

- Comunidades locales  

- Asociation Villegeoises pour le Devéloppement 

sociación de pueblos (AVD)  

- UJAK 

Titulares de obligaciones: 

- Entidades del Estado 

- Autoridades y servicios locales (SAED, ANCAR) 

Derechos vinculados (PIDESC) 

- Derecho al trabajo, incluida la formación técnica y profesional 

- Derecho de los pueblos a disponer libremente de sus riquezas, recursos 

naturales y de sus propios medios de subsistencia 

- Derecho de toda persona a participar en la vida cultural 

- Derecho a la alimentación adecuada 

- Eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, en 

particular en la vida política y pública, la vida económica y social y las 

relaciones familiares 

ODS 

  

ME 1.1.2. en Senegal se promoverá la gestión dinámica de la biodiversidad y el uso de variedades de semillas locales 

Acción 1. Talleres sobre multiplicación, conservación e intercambio de la importancia de las variedades y semillas locales  

Acción 2. Desarrollo de experiencias piloto de producción a pequeña escala cultivos tradicionales identificados 

Acción 3. Participación en ferias de semillas campesinas de Senegal 

AE 1.1.3. Apoyar la diversificación 

y la integración de las actividades 

económicas del medio rural con 

enfoque territorial.  

[AE 1.1.3. del PE 2019-2024] 

Titulares de derechos: 

- Productores y productoras agropastorales 
Titulares de responsabilidades: 

- Familias productoras 

- Grupos de Producción Femeninos (GPF) 
- Comunidades locales  

- Asociación de pueblos (AVD) 

- UJAK 

Titulares de obligaciones: 

- Entidades del Estado  

- Autoridades y servicios locales (SAED, ANCAR 

Derechos vinculados (PIDESC, CEDAW) 

- Derecho a un nivel de vida adecuado 

- Derecho a una alimentación adecuada 

- Derecho a la salud, incluido el derecho a un medio ambiente seguro, limpio, 

sano y sostenible 

- Eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, en 

particular en la vida política y pública, la vida económica y social y las 

relaciones familiares 

ODS 

 
ME 1.1.3.1. en Senegal, se apoyará la diversificación de la producción en la región de Saint Louis con enfoque de construcción de resiliencia 

para el bienestar. [ME 1.1.3.1. del PE 2019-2024] y enfoque de género 

Acción 1 Puesta en marcha, acompañamiento y seguimiento de huertos agroecológicos diversificados (EF) 

Acción 2 Rehabilitación - mejora de las fincas GPFs 

Acción 3 Apoyo a unidades familiares de pequeños rumiantes 

Acción 4 Apoyo a otros emprendimientos femeninos en medio rural de base cooperativa 
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Acción 5 Acompañamiento a GPF en la planificación y organización de campañas agrícolas. 

● Gestión, planificación y organización campesina aplicado a GIEs-cooperativas-GPFs 

● Alfabetización funcional orientada a herramientas de gestión-planificación productiva 

Acción 6 Talleres y encuentros orientados al empoderamiento femenino: individual y colectiva 

AE 1.1.4. Favorecer la 

restauración, conservación y 

mejora de los suelos, los recursos 

hídricos, la biodiversidad.  

[AE 1.1.4. del PE 2019-2024] 

Titulares de derechos: 

- Productores y productoras agropastorales 
- Agentes de desarrollo local 

Titulares de responsabilidades: 

- Familias productoras 

- Grupos de Producción Femeninos (GPF) 
- ONG locales 

Titulares de obligaciones: 

- Entidades del Estado 

- Autoridades y servicios locales (SAED, ANCAR 

Derechos vinculados (PIDESC) 

- Derecho a la salud, incluido el derecho a un medio ambiente seguro, limpio, 

sano y sostenible 

- Derecho al agua 

ODS 

 
 

ME.1.1.4.1. Se promoverá el reciclaje de biomasa, el uso de materia orgánica y la mejora de la actividad biológica del suelo en todos los 

territorios donde Cerai coopera 

Acción 1. Dotación de insumos agroecológicos (estiércol, carbono,...) 

ME 1.1.4.3. en Senegal. Se promoverá un uso eficiente del agua y medidas que favorezcan la conservación de la humedad en los suelos en la 

región de Saint Louis. [ME 1.1.4.3. del PE 2019-2024] 

Acción 1 Instalación y rehabilitación de sistemas de regadío eficientes y adecuados al contexto local 

Acción 2 Ciclos de formación y acompañamiento a productores y productoras y a agentes de desarrollo local sobre: 

● Instalación, uso y mantenimiento de sistemas de riego a pequeña escala.  

● Gestión equitativa y eficiente del agua 

Acción 3 Realización de estudios de viabilidad de equipos/sistemas solares para regadío  

AE 1.1.5. Promover el acceso 

equitativo del campesinado a los 

recursos naturales y su uso sostenible 

Titulares de derechos: 

- Productores y productoras agropastorales 

- Agentes de desarrollo local 
Titulares de responsabilidades: 

- Familias productoras 

- Grupos de Producción Femeninos (GPF) 
- ONG locales 

Titulares de obligaciones: 

- Entidades del Estado 

- Autoridades y servicios locales (SAED, ANCAR 

Derechos vinculados (PIDESC) 

- Derecho a la salud, incluido el derecho a un medio ambiente seguro, limpio, 

sano y sostenible 

- Derecho al agua 

ODS 

 
 

ME 1.1.5.1. Se promoverá el conocimiento por parte de los y las productores familiares de sus derechos y obligaciones de los Estados así como otros 

marcos internacionales 

Acción 1 Apoyo a la constitución de Comisiones de Tierras y bienes naturales (redes de semillas) a nivel comunal,  

Acción 2 Formación a los/las integrantes de las comisiones de tierras 

Acción 3 Talleres de sensibilización en los pueblos sobre bienes naturales 

ME 1.1.5.3. Se promoverá la gestión y uso comunitario de las semillas locales 

Acción 1 Apoyo a la creación de Casas de Semillas locales 
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OE2. Fomentar y defender un modelo agroalimentario justo y sostenible a través de la incidencia ciudadana, social y política 

LE 2.1. Reforzar nuestro trabajo en red y la consolidación de alianzas. 

AE 2.1.1. Fortalecer nuestra 

aportación en las redes y alianzas en 

los territorios donde trabajamos. 

[AE 2.1.1. del PE 2019-2024] 

 

ME 2.1.1. en Senegal. Se reforzará nuestra participación en redes y se impulsará las alianzas con entidades públicas y privadas en Senegal 

[ME 1.2.1.2 del PE 2019-2024] 

Titulares de derechos: 

- Productores y productoras agropastorales 
Titulares de responsabilidades: 

- Familias productoras 

- Grupos de Producción Femeninos (GPF) 
- ONG y asociaciones locales 

Titulares de obligaciones: 

- Entidades del Estado  

- Autoridades y servicios locales 

-  

Derechos vinculados (PIDESC) 

- Derecho a una alimentación adecuada 

- Derecho de los pueblos a la libre determinación 

ODS 

 
 

Acción 1 Integrar redes de la sociedad civil en los sectores de la agroecología, seguridad alimentaria y nutricional 

Acción 2 Promoción de acuerdos de largo alcance con instituciones regionales, nacionales, locales (públicas y privadas), organizaciones 

comunitarias y ONG con misiones complementarias a las de CERAI, que garanticen la sostenibilidad de sistemas agroalimentarios justos 

y equitativos en la región 

Acción 3 Dinamizar y participar en espacios de intercambios técnicos y temáticos sobre sistemas alimentarios justos, equitativos y sostenibles, 

ESS, agroecología, riego a pequeña escala, cambio climático, buenas prácticas y construcción de resiliencia (Cadre Local et Régional de 

Développement, DyTAES, entre otros) 

LE 2.3: Fomentar una ciudadanía crítica y concienciada con una alimentación y un medio rural sostenible. 

AE 2.3.1. Promover entre la 

ciudadanía hábitos de consumo 

sostenibles y saludables. 

[AE 2.3.1. del PE 2019-2024] 

 

 

Titulares de derechos: 

- Productores y productoras 

- Población rural 

Titulares de responsabilidades: 

- Familias productoras 

- Grupos de Producción Femeninos (GPF) 

- ONG y asociaciones locales 

Titulares de obligaciones: 

- Entidades del Estado 

- Autoridades y servicios locales (Cadre Local de 

Développement, SAED, ANCAR, entre otros) 

Derechos vinculados (PIDESC) 

- Derecho a una alimentación adecuada 

- Derecho de los pueblos a la libre determinación 

ODS 

 
 

ME 2.3.1.1. en Senegal. Se apoyarán y promoverán campañas ciudadanas en pro de sistemas alimentarios y ecosistemas rurales sostenibles. 

[ME 2.3.1.1 del PE 2019-2024] 

Acción 1 Campañas de sensibilización a través de la radio comunitaria  y nacional, debates televisados, redes sociales,...) 

ME 2.3.1.2. en Senegal. Se desarrollarán y divulgarán actividades, estudios y materiales sobre el modelo alimentario y la situación del medio 

rural en la región de Saint Louis y en todo el país. [ME 2.3.1.2 del PE 2019-2024] 
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Acción 1 Realización y difusión de estudios, diagnósticos, sistematizaciones y materiales pedagógicos sobre el sistema alimentario local 

(producción, comercialización, consumo,...) 

Acción 2 Realización de estudios de mercado orientados a la valorización de productos locales y a la planificación estratégica de su producción 

Acción 3 Mapeo de las iniciativas en agroecología en las zonas de intervención y en todo el país (productores, formadores, organizaciones) 

ME 2.3.1.4. Se extenderá nuestro trabajo en educación para la ciudadanía global en torno a la alimentación sostenible en la Comunidad 

Valenciana, Aragón, Baleares y Madrid, así como en los países donde trabajamos, en Senegal 

Acción 1 Reciclaje de enseñantes con relación a los sistemas agroalimentarios sostenibles 

Acción 2 Talleres  con escolares sobre sistemas agroalimentarios y sus impactos 

Acción 3 Sesiones de sensibilización con jóvenes y personas adultas (video-cine forums, teatro forums, etc.) sobre la sostenibilidad de 

los sistemas agroalimentarios  

 Acción 4 Talleres de nutrición y de seguimiento de indicadores de consumo familiar y diversificación (SCA, SDAM) destinados a las mujeres de 

los GPF para que las mejoras productivas se traduzcan en mejora en la dieta familiar. 

 Acción 5 Apoyo a través del seguimiento de indicadores agroecológicos y/o nutricionales a las bases de datos regionales- nacionales existentes 

SECNSA 

 

OE3. Generar conocimiento e innovación a partir de nuestras acciones y de la cooperación con otras entidades 

LE 3.2 Impulsar la formación, el intercambio de experiencias y conocimientos, la investigación y la innovación en el ámbito de la agroecología y del desarrollo rural sostenible. 

AE 3.2.1. Promover la formación, 

la capacitación y los intercambios 

técnicos. 

[AE 3.2.2. del PE 2019-2024] 

 

ME 3.2.1. en Senegal. Se impulsará la formación y la gestión del conocimiento del equipo técnico, colaboradores de CERAI y otros agentes en 

el ámbito de la agroecología y del desarrollo rural en Senegal [ME 3.2.2.2. del PE 2019-2024] 

Titulares de derechos: 

- Productores y productoras 
- Agentes de extensionismo agrario 
- Población rural 

Titulares de responsabilidades: 

- Familias productoras 

- Redes de productores (RHK…) 

- CNOP 
Titulares de obligaciones: 

- Entidades del Estado  

Derechos vinculados (PIDESC) 

- Derecho al trabajo, incluida la formación técnica y profesional 

- Derecho a la alimentación adecuada 

ODS 

  
 

Acción 1 Sistematización y difusión de buenas prácticas; capitalización de los procesos desarrollados por CERAI y sus aliados en Senegal a través 

de sus proyectos 

Acción 2 Publicaciones Refuerzo e integración de nuevas herramientas de formación adaptadas a nivel local y en lenguas locales (video, 

Smartphone, guías - póster ilustrados, etc.) 
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OE4. Ser una organización que inspira y atrae, basada en la transparencia y la participación, y que pone a las personas en el centro del proyecto. 

L.E.4.1 La gestión de los recursos técnicos, financieros y personas se realizará de forma eficaz, transparente y coherente. 

AE 4.1.1. Adaptar la estructura 

organizativa a nivel funcional y 

territorial.  

[AE 4.1.1. del PE 2019-2024] 

Titulares de derechos: 

- Productores y productoras 
- Agentes de extensionismo agrario 

- Población rural 
Titulares de responsabilidades: 

- Familias productoras 

- Redes de productores (RHK…) 

- CNOP 
Titulares de obligaciones: 

- Entidades del Estado  

Derechos vinculados (PIDESC) 

- Derecho al trabajo, incluida la formación técnica y profesional 

- Derecho a la alimentación adecuada 

ODS 

  
 

ME 4.1.1. en Senegal. Se mejorarán las capacidades internas y de los colaboradores de CERAI en Senegal en base a los recursos organizativos y 

las necesidades funcionales. [ME 4.1.1.1. del PE 2019-2024] 

Acción 1 Mejora de los procedimientos de gestión y comunicación internos a CERAI (entre Senegal y España) 

Acción 2 Realización de autoevaluaciones, evaluaciones con las comunidades; evaluaciones externas y auditorías 

Acción 3 Fortalecimiento del equipo técnico y entidades socias en temas de gestión y seguimiento de proyectos, LdB, encuestas y análisis de datos  

Acción 4 Certificación de cuentas anuales de los proyectos en Senegal por expertos Senegaleses 
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10. Monitoreo y Evaluación del Plan 
 
Objetivos del M&E del presente plan  

- Hacer del PE una herramienta útil y efectiva para el buen gobierno y 

el cumplimiento de las acciones estratégicas. 

- Dotar al PE de flexibilidad para adaptarse a una coyuntura cambiante. 

- Conseguir que el proceso de seguimiento del PE sea eficaz y se 

convierta en un instrumento capaz de orientar los propósitos de la 

organización. 

- Relacionar el diseño y la ejecución presupuestaria con las líneas 

estratégicas expresadas en el PE. 

- Implicar a todos los actores involucrados en la consecución de los 

objetivos del PE.  

 

Cronograma 

La medición de los avances a las prioridades estratégicas, sus ámbitos de 

actuación y las actividades definidas, tendrán seguimiento en procesos de 

revisión anuales, correspondiendo al 2022 la evaluación de medio 

término.  

 

La evaluación final del presente PE se realizará al momento de la 

evaluación final del PE CERAI 2019-2024 y de la Estrategia de 

Cooperación Internacional de CERAI 2020-2024. 

 

Metodología de evaluación 

El seguimiento será liderado por el equipo de CERAI en sede y en terreno 

y realizado conjuntamente con los socios locales. 

 
Seguimiento periódico 

El seguimiento periódico es un sistema de alerta temprana que permite 

advertir sobre la necesidad de reorientar los planes de trabajo y ajustarlos 

en la medida de lo posible.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En caso de producirse un cambio drástico en la situación del país se hará 

el seguimiento para establecer si es necesario ajustar la estrategia. De no 

producirse un cambio fundamental, se hará una revisión a mitad del 

periodo. 

 

Evaluación de mitad de ciclo 

- La evaluación de mitad de ciclo debe centrarse en: 

- - determinar los progresos realizados en los ámbitos de actuación 

(establecer si se avanza convenientemente hacia los logros previstos); 

- - definir los obstáculos y los posibles riesgos que pueden requerir 

cambios en las prioridades estratégicas y los ámbitos de actuación;  

- - definir las medidas necesarias para potenciar el avance conseguido 

en la segunda mitad del ciclo de la estrategia. 

 

La evaluación de mitad de ciclo es un instrumento de gestión del riesgo y 

de alerta, centrada en los ámbitos que puedan requerir especial atención, 

la aplicación de medidas correctivas, o la revisión de las prioridades 

estratégicas a las que contribuyen. 

 

Una situación de emergencia importante o un cambio sustancial en el 

contexto de un país puede requerir que se examine, se revise y se renueve 

la estrategia.  
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11. Anexos 

Alineación con objetivos COVID 19 y prioridades de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
 

OBJETIVO COVID19 ODS 

META 

PRIORITARIAS 

CE 

LÍNEAS DE ACCIÓN 
PEI CERAI 2019-2024 en Senegal 

Objetivos Estratégicos, Líneas, Acciones y Metas  estratégicas vinculadas 

Proteger y recuperar 

derechos y medios de 

vida de las personas 

más vulnerables  

 

 

Meta 2.2. Poner fin a 

todas las formas de 

malnutrición 

L.A. 2.2.A. Fomentar 

intervenciones que permitan 

que las personas en riesgo de 

inseguridad alimentaria 

tengan acceso físico local a 

alimentos nutritivos 

OE1 Apoyar y promover 

transiciones agroecológicas y 

de desarrollo rural de base 

campesina  

LE1.1 Fortalecer las 

capacidades del 

campesinado y sus 

organizaciones para 

asegurar un medio 

rural vivo 

AE 1.1.1. Desarrollar las capacidades de 

las comunidades campesinas, así como 

el reconocimiento y la preservación del 

patrimonio y cultura locales e indígenas. 

AE 1.1.2. Promover la gestión dinámica 

de la biodiversidad y el uso de cultivos y 

razas de ganado autóctono. 

AE 1.1.3. Apoyar la diversificación y la 

integración de las actividades 

económicas en el medio rural con 

enfoque territorial. 

L.A. 2.2.B. Apoyar al sector 

público de los países para la 

promoción de un sistema 

agroalimentario sostenible 

OE2 Fomentar y defender un 

modelo agroalimentario justo 

y sostenible a través de la 

incidencia ciudadana, social 

y política 

LE 2.1. Reforzar 

nuestro trabajo en 

red y la 

consolidación de 

alianzas. 

AE 2.1.1. Fortalecer nuestra aportación 

en las redes y alianzas en los territorios 

donde trabajamos. 

 

Meta 4.4. Aumentar 

la población con las 

competencias 

técnicas y 

profesionales para 

acceder al empleo  

L.A. 4.4.A. Capacitar a los 

más vulnerables en su 

formación técnica y 

profesional para favorecer su 

empleabilidad 

OE1 Apoyar y promover 

transiciones agroecológicas y 

de desarrollo rural de base 

campesina  

LE1.1 Fortalecer las 

capacidades del 

campesinado y sus 

organizaciones para 

asegurar un medio 

rural vivo 

AE 1.1.1. Desarrollar las capacidades de 

las comunidades campesinas, así como 

el reconocimiento y la preservación del 

patrimonio y cultura locales e indígenas. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

25 

 

PLAN ESTRATÉGICO SENEGAL 2020-2024 

 

OBJETIVO COVID19 ODS 

META 

PRIORITARIA

S CE 

LÍNEAS DE 

ACCIÓN 

PEI CERAI 2019-2024 en Senegal 

Objetivos Estratégicos, Líneas, Acciones y Metas  estratégicas vinculadas 

Preservar y 

transformar 

los sistemas 

socioeconómicos, 

recuperar el tejido 

productivo y reforzar 

la 

gobernabilidad 

democrática 

 

 

Meta 2.3. 

Aumentar la 

productividad 

agrícola y los 

ingresos de los 

productores de 

alimentos 

L.A. 2.3.A. 

Fomentar que 

hogares y 

comunidades 

produzcan 

alimentos para su 

autoconsumo de 

manera sostenible 

OE1 Apoyar y promover 

transiciones 

agroecológicas y de 

desarrollo rural de base 

campesina  

LE1.1 Fortalecer las 

capacidades del campesinado y 

sus organizaciones para 

asegurar un medio rural vivo 

AE 1.1.1. Desarrollar las capacidades de las 

comunidades campesinas, así como el 

reconocimiento y la preservación del 

patrimonio y cultura locales e indígenas. 

AE 1.1.2. Promover la gestión dinámica de 

la biodiversidad y el uso de cultivos y razas 

de ganado autóctono. 

AE 1.1.3. Apoyar la diversificación y la 

integración de las actividades económicas en 

el medio rural con enfoque territorial. 

 

 

Meta 4.7. 

Asegurar la 

adquisición de 

conocimientos 

necesarios para 

promover el 

desarrollo 

sostenible en 

todas sus 

variantes 

L.A. 4.7.A. 

Promover los 

procesos de 

educación y 

sensibilización  

OE1 Apoyar y promover 

transiciones 

agroecológicas y de 

desarrollo rural de base 

campesina 

LE1.1 Fortalecer las 

capacidades del campesinado y 

sus organizaciones para 

asegurar un medio rural vivo 

AE 1.1.1. Desarrollar las capacidades de las 

comunidades campesinas, así como el 

reconocimiento y la preservación del 

patrimonio y cultura locales e indígenas. 

OE2 Fomentar y defender 

un modelo 

agroalimentario justo y 

sostenible a través de la 

incidencia ciudadana, 

social y política 

LE 2.3: Fomentar una 

ciudadanía crítica y 

concienciada con una 

alimentación y un medio rural 

sostenible. 

AE 2.3.1. Promover entre la ciudadanía 

hábitos de consumo sostenibles y saludables. 

L.A. 4.7.B. 

Fomentar las 

actividades 

culturales 

alternativas 

OE3 Generar 

conocimiento e 

innovación a partir de 

nuestras acciones y de la 

cooperación con otras 

entidades 

LE 3.2 Impulsar la formación, 

el intercambio de experiencias y 

conocimientos, la investigación 

y la innovación en el ámbito de 

la agroecología y del desarrollo 

rural sostenible. 

AE 3.2.1. Fomentar innovaciones técnicas y 

sociales a través de la investigación-acción 

participativa. 

 

 

 



 

 

 

 

26 

 

PLAN ESTRATÉGICO SENEGAL 2020-2024 

 

OBJETIVO COVID19 ODS 
META 

PRIORITARIAS 

CE 
LÍNEAS DE ACCIÓN 

PEI CERAI 2019-2024 en Senegal 

Objetivos Estratégicos, Líneas, Acciones y Metas  estratégicas vinculadas 

Preservar y 

transformar 

los sistemas 

socioeconómicos, 

recuperar el tejido 

productivo y reforzar 

la 

gobernabilidad 

democrática 

 

Meta 5.5. Velar 

por la plena y 

efectiva 

participación de 

las mujeres y la 

igualdad de 

oportunidades 

L.A. 5.5.B. Fomentar 

actuaciones dirigidas a que 

las mujeres refuercen su 

liderazgo y participación en 

los espacios de toma de 

decisiones en la vida 

pública 

OE1 Apoyar y 

promover transiciones 

agroecológicas y de 

desarrollo rural de base 

campesina 

LE1.1 Fortalecer las 

capacidades del 

campesinado y sus 

organizaciones para 

asegurar un medio rural 

vivo 

AE 1.1.1. Desarrollar las capacidades de las 

comunidades campesinas, así como el 

reconocimiento y la preservación del 

patrimonio y cultura locales e indígenas. 

AE 1.1.2. Apoyar la diversificación y la 

integración de las actividades económicas 

del medio rural con enfoque territorial.  

AE 1.1.3. Favorecer la restauración, 

conservación y mejora de los suelos, los 

recursos hídricos, la biodiversidad.  
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SENEGAL- Índice de Riesgos Inform a nivel regional (2020) 
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Dakar 1.1 0.0 0.8 6.8 2.7 5.0 2.9 4.0 3.4 5.6 3.5 5.0 4.9 0.0 1.6 2.6 1.9 0.0 1.9 1.6 0.8 3.1 6.8 5.5 6.2 5.5 1.7 5.2 4.1 5.2 3.8 

Diourbel 2.8 2.7 2.4 5.8 3.6 4.0 2.9 3.5 3.6 7.6 4.2 5.0 6.1 0.0 1.4 4.0 3.9 0.0 1.7 2.3 1.2 4.1 6.8 5.5 6.2 5.5 5.2 5.9 5.5 5.9 4.4 

Fatick 2.2 4.1 3.7 5.8 4.1 4.0 2.9 3.5 3.8 6.1 5.2 5.0 5.6 0.0 1.6 3.9 3.0 0.0 1.2 2.0 1.0 3.6 6.8 5.5 6.2 5.5 7.0 5.7 6.1 6.2 4.4 

Kaffrine 2.2 3.4 4.7 5.3 4.0 4.0 2.9 3.5 3.8 8.9 5.6 5.0 7.1 0.0 0.9 4.9 3.9 0.0 5.0 3.2 1.7 5.0 6.8 5.5 6.2 5.5 5.0 5.8 5.4 5.8 4.8 

Kaolack 1.9 4.3 4.0 4.3 3.7 4.0 2.9 3.5 3.6 6.5 5.9 5.0 6.0 0.0 0.9 4.6 3.2 0.0 0.7 2.1 1.1 4.0 6.8 5.5 6.2 5.5 4.3 5.7 5.2 5.7 4.3 

Kedougou 3.4 6.5 0.9 3.0 3.7 0.0 2.9 1.5 2.7 7.5 5.2 5.0 6.3 0.0 0.9 5.7 3.1 0.0 6.5 3.7 2.0 4.5 6.8 5.5 6.2 5.5 6.4 7.6 6.5 6.4 4.3 

Kolda 3.1 5.0 7.7 3.0 5.0 0.0 2.9 1.5 3.4 8.9 7.2 5.0 7.5 0.0 0.9 6.8 3.1 0.0 3.8 3.3 1.8 5.3 6.8 5.5 6.2 5.5 9.7 6.0 7.1 6.7 4.9 

Louga 3.1 1.5 6.8 4.8 4.3 0.0 2.9 1.5 3.0 7.2 4.5 5.0 6.0 0.0 0.9 4.4 6.6 0.0 3.7 3.5 1.9 4.2 6.8 5.5 6.2 5.5 2.5 6.2 4.7 5.5 4.1 

Matam 4.7 5.7 8.7 4.8 6.3 0.0 2.9 1.5 4.3 7.6 4.2 5.0 6.1 0.0 1.7 4.8 6.0 0.0 8.4 4.9 2.8 4.7 6.8 5.5 6.2 5.5 5.3 6.4 5.7 6.0 4.9 

Saint-Louis 2.8 9.2 3.0 7.3 6.4 4.0 2.9 3.5 5.1 6.1 4.4 5.0 5.4 0.0 1.5 3.5 3.8 0.0 0.3 2.0 1.0 3.5 6.8 5.5 6.2 5.5 3.9 5.4 4.9 5.6 4.6 

Sedhiou 2.8 3.1 7.2 2.5 4.2 4.0 2.9 3.5 3.9 7.8 5.2 5.0 6.5 0.0 0.9 6.0 3.4 0.0 1.0 2.6 1.4 4.4 6.8 5.5 6.2 5.5 7.4 5.7 6.2 6.2 4.7 

Tambacounda 3.9 3.7 3.8 4.0 3.9 4.0 2.9 3.5 3.7 8.9 6.4 5.0 7.3 0.0 0.9 4.7 3.3 0.0 1.4 2.2 1.2 5.0 6.8 5.5 6.2 5.5 9.2 7.3 7.3 6.8 5.0 

Thies 1.9 0.0 4.3 5.3 3.1 4.0 2.9 3.5 3.3 5.5 4.2 5.0 5.1 0.0 0.9 4.2 2.8 0.0 1.5 2.0 1.0 3.3 6.8 5.5 6.2 5.5 2.7 5.6 4.6 5.5 3.9 

Ziguinchor 2.5 1.5 3.6 3.5 2.8 4.0 2.9 3.5 3.2 5.2 4.7 5.0 5.0 0.0 1.7 4.2 0.9 0.0 0.6 1.6 0.8 3.2 6.8 5.5 6.2 5.5 7.1 5.5 6.0 6.1 4.0 

 


